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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2022-00303-00 

 

SANTIAGO DE CALI, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) 

   

La presente demanda EJECUTIVA presentada por ANGELA MARIA BEJARANO 

MUÑOZ, en contra de COMPAÑÍA DE SERVICIOS GENERALES LIMITADA – 

COSEG LTDA- ha correspondido a este Juzgado por reparto y al revisarla se 

observa las siguientes falencias: 

 

1. El certificado de existencia y representación legal de la parte demandada tiene 

fecha del 03 de octubre  de 2022, sírvase aportar certificado actualizado. Lo 

anterior teniendo en cuenta lo dispuesto en el art 85 del CGP en consonancia con 

el numeral 2 del artículo 84 ibídem. 

 

2. En el certificado de la Cámara de Comercio de fecha 14 de enero de 2020 

funge como Gerente el señor DIEGO FERNANDO SERNA ALVAREZ, quien firma 

la letra de cambio. Sin embargo, en el acta aportada con fecha 13 de enero de 

2020 se hace referencia como Gerente, al señor ALFREDO MARTINEZ 

RODRIGUEZ. Sírvase aclarar.  

 

3. En el hecho segundo del escrito de la demanda se establece la fecha de 

vencimiento de la obligación y en el numeral 2 de las pretensiones, se señala la 

mima fecha. Sírvase aclarar.   

 

4. Conforme a lo regulado en el 2º inciso del Art. 6º de la Ley 2213 de 2022, 

deberá la parte actora aportar la subsanación en forma de mensaje de datos al 

correo electrónico del juzgado j19cccali@cendoj.ramajudicial.com 

 

Por lo anterior, conforme al artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar, so pena de rechazo (Art. 90 CGP.). 

 

TERCERO: RESOLVER la medida cautelar decretada una vez se subsane la 

demanda.  

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. ARTHUR MILTON PALACIO 

VILLALOBOS identificado con cedula de ciudadanía No. 14.468.733 y T.P. 

No.281433 del C.S.J., y correo electrónico para notificación 

arthurpalacio2324@hotmail.com ,para que actúe en nombre y representación de la 

parte demandante ANGELA MARIA BEJARANO MUÑOZ en la forma y términos 

señalados en el poder (Art. 74 del CGP).   

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.208 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   DICIEMBRE 16-2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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